
 

 

  
M.ª JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN, SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA,   
 

 
INFORMA 

   
 
Acuerdo 44/2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional 
de Andalucía, de 25 de abril de 2024, por el que se aprueban los acuerdos 
adoptados en la Comisión de Investigación. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 25 de 
abril de 2024, aprueba los acuerdos adoptados en la Comisión de Investigación, según 
se detalla a continuación: 
 
 
Comisión Mixta de Seguimiento. 
 
Se aprueba el informe de la reunión de la Comisión Mixta de Seguimiento celebrada 
con fecha 26 de febrero de 2024, sobre la: 
 
"“Jornada Científico Técnica 40º Aniversario reserva Natural Laguna de Fuente Piedra” 
Organizadores:   
María Altamirano Jeschke(Universidad de Málaga/Directora Cátedra UNIA-UICN. 
Catedrática de Universidad. Departamento de Botánica y Fisiología Vegetal). 
 
  
Se aprueba el informe de la reunión de la Comisión Mixta de Seguimiento (Sesión 2) 
celebrada con fecha 30 de junio de 2023sobre la:  
 
“International Workshop on Rupell Vulture”, que se celebrará en mayo de 2024. 
Organizadores:   
María Altamirano Jeschke(Universidad de Málaga/Directora Cátedra UNIA-UICN. 
Catedrática de Universidad. Departamento de Botánica y Fisiología Vegetal). 
 
Se aprueba los Workshops Internacionales de Patrimonio a impartir en el año 2024. 
 
Las dos propuestas seleccionadas por el Comité Asesor de Patrimonio fueron: 
 
-"Carta Internacional de ICOMOS sobre el Turismo Cultural Patrimonial 2022: potencial 
transformador y desafíos para su aplicación en lugares patrimoniales complejos”  
Organizadores:  



 

 

Celia Martínez Yáñez, Profesora Titular del Departamento de Historia del Arte, 
Universidad de Granada, España. Vicepresidenta del ICTC de ICOMOS, miembro del 
Board de ICOMOS, coordinadora del ICOMOS University Forum in Europe. 
 
-"Patrimonio y tutela sostenible: el impacto de nuevos materiales y técnicas en la 
conservación de los grandes bronces de la antigüedad" 
Organizadores:  
José Luis Gómez Villa, Jefe del Centro Intervención del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, Sevilla, España. 
María Auxiliadora Gómez Morón, Profesora asociada del Departamento de Sistemas 
Físicos y Naturales, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España. 
 
Se aprueba el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Internacional de 
Andalucía.  
 
No se aprueba el Reglamento de Régimen de Enseñanzas Propias Generales y otras 
Actividades Académicas de la Universidad Internacional de Andalucía.  
 
Asuntos Urgentes y de Trámite. 
 
El Director del Centro Especializado de Apoyo a la Investigación, toma la palabra para 
informar sobre la Convocatoria del V Premio UNIA-Digital, con la emisión favorable de 
los informes preceptivos para su tramitación (jurídico, económico y de control interno). 
 
Tras un amplio debate colaborativo, los miembros de la Comisión apoyan la propuesta 
del Director del Centro Especializado de Apoyo a la Investigación y le instan a 
promoverla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en consonancia con lo establecido en 
el artículo 19.5 in fine de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público se hace expresamente constar que esta certificación ha sido emitida con 
anterioridad a la aprobación del acta, lo que se hace constar expresamente. 
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